
Denominación
Método de 

calificación
LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la modalidad 

lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos 

y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de 

registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y 

reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 

prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 

los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, 

desde las más básicas a las más avanzadas.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos para el 

alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 

de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 

contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 

propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 

fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 

formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y 

con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Evaluación 

aritmética
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Denominación
Método de 

calificación
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LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 

conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 

entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 

léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 

manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 

personal o social a partir de la información seleccionada.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 

comunicación de la información.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia 

del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 

literaria y la experiencia de lectura.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas y externas de sus 

elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, 

atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o multimodales 

y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y 

universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 

reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 

lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

Evaluación 

aritmética



Denominación
Método de 

calificación
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LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 

efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación 

y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la 

palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 

utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.

Evaluación 

aritmética

LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal 

como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

Evaluación 

aritmética



Criterios de calificación: 

Todos los criterios tienen el mismo peso en la nota final, es decir, al ser 23 criterios, el porcentaje 

que corresponde a cada uno es de 4,347%. 

Además, hay que tener en cuenta los criterios comunes de evaluación y calificación y los criterios 

propios del departamento.  

Ortografía: 

• En 3º y 4º de ESO y Ciclos Formativos, se descontará del criterio correspondiente que se esté 

evaluando 0’2 puntos por cada falta de ortografía o cada tilde omitida o mal utilizada, hasta un 

máximo de 2 puntos; sea prueba objetiva, trabajo o cualquier otra actividad evaluable. 

Presentación:  

Se puede descontar hasta el 10% de la nota del criterio o criterios evaluados, teniendo en cuenta 

en este apartado la limpieza (tachones, arrugas…), la caligrafía, los márgenes y sangrías. El texto 

deberá estar escrito en minúsculas; las mayúsculas se utilizan solo cuando sea ortográficamente 

correcto su uso.  

Todo trabajo deberá tener una hoja de presentación que indicará la siguiente información: 

IES San Fernando  Departamento de _______ 

Título del trabajo  Nombre de la asignatura 

Nombre y apellidos del alumno  Curso y grupo 

Fecha de entrega del trabajo 

Instrumentos de evaluación – trazabilidad: 

El proceso de aprendizaje de los alumnos se realizará de forma continuada, formativa e 

integradora. Para ello se realizarán diversas situaciones de aprendizaje que utilizarán 

instrumentos de evaluación variados como algunos de los siguientes: pruebas objetivas escritas 

u orales, exposiciones orales, rúbricas, portafolios, escalas de observación, redacciones, 

cuestionarios, formularios, fichas, etc. 

Debido al gran auge de las distintas herramientas digitales y de las inteligencias artificiales, en 

ningún caso las tareas de casa podrán contar para la evaluación de los criterios y, por tanto, para 

evaluar el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

Copiado en los exámenes y plagio en los trabajos: 

En caso de sorprender a un alumno copiando durante un examen, se le retirarán todas las hojas 

del examen y su calificación en esa prueba será cero. Igualmente, si se detecta plagio en 

cualquiera de los trabajos o ejercicios realizados, la calificación resultante de ese ejercicio será 

cero. Si el ejercicio consta de varias preguntas y el plagio se detecta en algunas de ellas, la 

calificación de cero solo será aplicable a esas preguntas. Sin embargo, si el plagio se detecta en 

la mitad o más de la mitad de las preguntas, el ejercicio o trabajo completo tendrá un cero.  

Esta norma se aplicará a todas las asignaturas y a todos los niveles impartidos por los profesores 

de Lengua Castellana y Literatura. 

 



Condiciones para aprobar la asignatura pendiente de cursos inferiores: 

Los contenidos de nuestra asignatura se organizan de forma espiral, de manera que se imparten 

contenidos similares en cursos distintos; lo que cambia es la profundidad con la que son tratados. 

Al tratarse de aprendizaje recurrente, consideramos que, si un alumno supera los contenidos del 

curso superior, es porque ha asimilado también los contenidos del curso inferior. Es decir, si un 

alumno aprueba en junio la asignatura del curso en el que está matriculado, automáticamente 

aprueba la asignatura del curso inferior con una calificación de aprobado (5). 

A pesar de eso, hemos considerado necesario que los alumnos trabajen los contenidos mediante 

una batería de actividades (cuadernillo), para el caso de que el alumno no consiguiera superar 

la asignatura del curso en el que está matriculado. Con este cuadernillo se trabajan y evalúan 

todos los criterios de evaluación de forma global, por lo que para calcular la nota final de la 

pendiente se hará la media aritmética de los tres cuadernillos entregados.  

Estos cuadernillos se entregarán de forma física en clase y el alumno firmará su recepción.  

 




